
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 497 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, Ü 5 JUL 2019 

Que, con Solicitud S/N, de fecha OS de julio de 2019, la señora Mavila Alcalde Tantalean, presenta la 
renuncia de su menor hija Mirella Nalleli Coronel Alcalde a la Escuela Profesional de Administración de 
Empresas de la Facultad de Ciencias Eco~ómicas y A'dministrqtivas de esta Casa Superior de Estudios,; la 

Hoj~ de Tra~it~ Nº 19~6, de fecha .9? de j~(io\cj~,_~P,!.~l ~i~.i~nJ; el CJJ,~I, el Señor Rec'.?r de la Universidad 
Nacional Tonb10 Rodnguez de Men~(Jta'de Amazonas, d1spóne proyectar Resoluc1on, y; 

(-
CONSIDERANDO: 1 

Que, la Universidad Naiio~aJ )Óribio Rod_dgM~$20e9~9.,, de A~il~<í~i.s,\qrganiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo /a L~y ¡(Jniversit~a\~qH3o22éíJbt ~-s~1ituto y re1gfaTe~tos, atendiendo a sus 

necesidades y caracterf sti~s; { ~) l () 1 
~~· ,t,) ~ \ f ), '! 

Que, con Resolución ~e é~nfejo hivers'i fl~~~f~1'8\l~fNTRWCU, Jd~~ec~a 05 de noviembre de 

201.8 •. se res~elve apmbaélos1 res iki~~ l~~,;~~~~;~~e'7 C~Ék019l-ltJe ~a Universi?~d Nacional 
Tonb10 Rodnguez de \Me~jo\za de'-ámazoñ(1s"' · "''' óñ\orrÍioad co~ lq1 a7exos rem1t1dos por el 
presidente de la comision d~.~~C:l~isión y quJ~or. 1.

1 
fi\¿Jntegrante de/l~gresente resolución diecisiete 

(17) folios; encontrándo~ er(J~. relación de ~i~r.es~ntes h la Escuela;¡Slq.fesio'nal de Administración de 
. ' <', ' . - A . . ) / i~ / Empresas, a la Estudiante Cqron_¡;>IAlc;:ª_lde M1 f=11a Ma11~1¡;·¡¡ .,.·<;;"(J / 

' Ql,. '·~ ''~'"") .. ,)\..,\_,, _ _. J" :¡, / 
,, '<¡ 'i '·· .. . . .. . .. ~· ... · . \ (\ // 

Que, mediante Solicitud de vista·sí,J.~ ~eñ'pVi,~avi.1~¡~1~a(~ 1.:_~~tal~~Jl(presenta la renuncia de su menor 
hija Mirella Nalleli Coronel Alcalde a la Estuéla : Profesional de Administración de Empresas de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Admi~istrativas de esta Ca~a Superior de Estudios, , ingresante en la 
modalidad del Examen CEPRE 2019-IA, con código Nº 7246139591; por ser ingresante a la Escuela 
Profesional de Ingeniería Ambiental de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, en el examen CEPRE 
2019-11; 

Que, mediante Hoja de Tramite de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
Nº 30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 497 -2019-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia de la Estudiante Mirella Nalleli Coronel Alcalde, a la 
Escuela Profesional de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, ingresante en 
el Examen CEPRE 2019-IA,. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás 
instancias de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la ¡:;iresente resoluci,ón a lo~ estamentos internos de la Universidad 
e interesado, de forma y modo de l.:ey, ~ara1cph~ocih)i~h,tos y fines. 

"" 
REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHWR 
CRHMISG 
DYRGIAbog 
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